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DE LA PROVimi 1>E UOf̂ . 
ADVERTENCIA/OFICUL.; ' :. . 1 : 

Loego qno Ibi Srei. Áíóddéi y Seeretatibi n -
•Ibtn' ló i níméroá del Bóldtn qne 'eírfnponatn ál 
iiitiito, dispondrán qno le fije un ejemplar en el 
•llio do costumbre donde pennanoeori. hJisfa el re-; 
•ibo del número'siguiente. ' i " ' ' ' 

Los Secretarios cuidarán de eensértar Jos Bofe-
tími ^oleeeionsdos, ordeaadamente...par» su oneqar 
Jernaclon que dcfccfá VeTlflcárae'cadaaño; . 

'SE PUBUCk'LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

' Iiasaaserieiones >e admiten en 1»imprenta de BafacI Garíoéhijoi 
Plegaria»,!! , .(Pneato de los;HneTos.) 
, . Pasero». > Por 3 meses 30 r».—Por 6 id. SO, pagados al solicitar la 
snserieion., . . ^ . , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eicapt.' 
las que sean á'ihstaneia de parte no pobre, se'fri-
aertarán ofl^almcnte; asiinismo cualquier anun^o 
eoncorniento al servicio, nacional, que dimane, de 
las miamasí pero lós de interés particnlár pagarin 
«a real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 1 
(ruiincia it\ Ciistjt ds üiiiitris.. 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) y Su 
A . U . la Sérma'. Señora Princesa 
de Asturias, "continúan''éíi ¡'esta 
Córtfe, sin novedad en sü'impQr'-
tanto salud. 

J , " Gobierno de prpíinciaj; , 

• M I N A S . ' : 

DON WCiUDO PUENTE Y BRASAS, 
GOBEnifADOR CIVIIi DE ESTA. PUO-

. VINOIA. " f ' ': 
Hago saber: Que por D.LuisQatn-

tana, vecino de Bilbao, residente en 
el mismo, calle del Correo, núm. 34, 
de edad de 4D aflos, profesión comer
ciante, estado casado, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de proyincia en el dia de 
hoy, & las diez de su mañana, una so
licitud de registro pidiendo doce: per
tenencias de la mina de carbón lla
mada £ola, sita en término de Bus-
dongo, del pueblo de Idem, Ajuntá-' 
miento de Rediezmo, y sitio llamado' 
del Escubio, y linda al E. c»n terre
no particular de D. Matías Orejas, ál 
O. con el bajo de Oimadevilla, al S. 
con los herederos de D. Ramón Tace-
ro, y al N . un vago de Cimadevillaj 
hace la designación de las citadas do-' 
ce pertenencias en la forma siguien
te:, se tendrá por punto de partida la 
calicata hecha al E. y & 14 metros 
próximamente encima del'arroyo y1 
en terreno de O. Matías Orejas; desde 
41 se medirán 150 metros al E. y otros 
150 metro» al O., y desde el mismo 
punto otroa 300 metros al N . y'ótros 
300 metros al S., y levantando per-! 
pendículares en los estremos de estas 
lineas, quedará formado el rectángulo 
de las doce pertenencias. ^ - . ¡ 

'.' Y', habiendo' hecho constar este 
interésado qúe tiene realizado el depó
sito'préveniSó por. la ley, lie admiti
do" definitivamente ' por decreto de 
este día la presente' solicitud., sin. 
pérjiiicio'dé torceró; lo'que se anuncia 
por inédio-del"presenta para que en 
el término' de' sesenta días contados' 
desde la1 fecha de este edicto, puedan' 
preséhtár en este Gobierno sus oposi
ciones lós que-se consideraren »oa 
derecho' al todo'1ó' parte del terreno 
solicitado, según previene el art. '¿i 
de la ley de'minería vigente. i 

León' 3;dí¡:Mayo de 1877.—Ri-
cátelo ipnente y Brailas. 

Hago saber: Qué por D. Luis Quin
terna vecino de Bilbao, residente en 
el mismo, callé del Correo, ñúm. 34, 
de edad de 49 afios,' profeiiou cómer-
ciánté,'estado casado, se ha.presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobie'rúo de'.provincia, en el dia da 
hoy & las diez de su maüanii, una so
licitud dé registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina dé carbón llaraa-
da Julia, sita en término común del 
pueblo de Busdongo, Ayuntamiento 
de Ród¡é'¿mo y sitió lluinadó Tablada, 
de la Iglesia y linda ¿1 O. un terreno 
de D. Miguél Moreno, y á los demás 
rumbos con terreno común; hace lái 
designación de las citadas 12 perte
nencias én la forma siguiente: séteh: 
drá por'punto de partida el ángulo; 
qué forma al O. la heredad del citado . 
D. Miguel Moreno, desde él se médi. 
rán 150 metros al O. y 150 al E.; y 
desde el miamó punto 300 metros al N . 
y otros 300 metros al S. y levantando 
.perpendiculares en los estremos de 
ésta linea, quedará formado el rectán
gulo délas docé pertenencias. ' ., 

Y habiendo hecho constar este inta'-' 
,re»ádo 'qué tiene realizado él depósito, 
prevenidy'p'or la'ley, he admitido de
finitivamente por décretb de éste dia 
la 'présénte solicitud, sin' perjuicio 
dé tércéró; "lo ' que sa anuncia por 
medio del presente' para qué en el 

término.de sesenta.diascontados,des
de la feché de este .adicto,.puedan.pre
sentar, en este Gobierno sns oposicio-
.nes los que.se consideraren con dere
cho al todo ó parte del. terreno solici
tado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. . i 

' León, 3 de Mayo de.1877.—Ricar
do Puente y Brailas . 

Diputación provincial. 

Suion dtl di> 0 Je Ibril i» 18?7. 

. PRESIDENCIA DEL SEÑOB CAXSBCO. 

(CoSTIJitliCIOS.) 

Subastadas las obras de un puente 
de piedra sobre el río Orugo, en el 
caminó que por la ribera del rio Luna 
conduce átla provincia de Oviedo, y 
adjudicado el servicio interinamente 
por la Comisión y Diputados residen
tes en 25 de Enero último i D. Balta
sar García por la cantidad de 23.749 
pesetas 75 céntimos, se acordó ratifi
carla anterior resolución, precedién
dose en su consecuencia por los em
pleados de la Sección respectiva al 
inmediato replanteo dé la obra.prévio 
el otorgamiento de la escritura y el 
cumplimiento de las demás condicio
nes del contrato, á cuyo efecto se poa-
drá este acuerdo en.conocimiento del 
interesado.-

Teniendo en cuenta que la cons
trucción de paqueüos. trozos de camino 
en cada partido judicial no favorece 
los intereses generales de la .provin
cia é impide.á .esta plantear, un siste
ma general de comunicaciones: 

Considerando que fundada en .estos 
mismos razonamientos ^cordó la Asam
blea provincial en Noviembre' ¿Itimo 
suspender el plan de caminos:,,„• 
' Consideraudo que antes de verifi
carse en 25 de Enero la subasta del 

( tiozo.del camino,núm. 1.*del partido 
. de Múríés; que partiendo desde Rie-
, fio, fuese ¿ terminar al, pueblo de La 

Veiilla, se advirtió por,el Vice-.prési-
dente de la Comisión provincial, como 

adición á.las condiciones «que el re
planteo no. tendría lugar hasta tanto 
que la Diputación lo acordase, tin que 
por la demora tuviese el contratista 
derecho á reclamar daflós y perjuicios, 
pudiendo los lidiadores que no se eon-
formasen coa este particular, retirar 
sus pliegos': 

Considerando que la adjudicación 
del servicio á favor de D. Rafael Gon
zález, vecino de esta ciudad, fué con 
el carácter de interinidad y hasta que 
la Diputación lo confirmase ó revoca
se, á los efectos prevenidos en la regla 
4.*, disposición 4.", art. 2.* de la ley 
de 16 de Diciembre último, reforman
do el art. 68 de la provincial de 20 de 
Agosto de 1870; y 

Considerando, que no habiendo cau
sado estado la adjudicación, por el ca
rácter condicional con que se hizo, ni 
otorgado la escritura, ni hecho por el 
contratista desembolsos para las .obras, 
en las facultades de la Diputación es
tá, usando da las atribuciones, que la 
concede el art. 46 do la ley provin
cial, suspender definitivamente la ejes 
cucion de,un camino que no reporta 
utilidad general para sus habitantes; 
quedó acordado dejar sin efecto la ad
judicación de que se deja hacho méri
to, devolviendo al contratista la fian
za que consignó para tomar parte «n 
la subasta. . . 

A fia de acordar en su dia lo que se 
crea conveniente sobre las pretensio
nes producidas por el Ayuntamiento 
de Folgoso, para reparar un puente 
sobre el rio Torre, en el camino de 
Brañuelas ¿ Bembihra; por el de A l -
manza, para igual reparación sobre 
•1 Cea; por el de Ciatierna, para dejar 
expedito el escobio deRequejoy puen
te de Viateros,, en el camino general 
desde esta ciudad al partido de Riafio, 
por la ribera del Esla; las dé los A l 
caldes da Villaverde de Arcayó», Cea, 
Sahelices, Prioro, Almanza, La Vega 
y Valderrueda. pidiendo se proceda á 
construir un puente sobre él Cea, en. 
el pueblo de Villaverde, y la déla 
Junta administrativa del pueblo de 
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Sena, en el Apuntamiento de Linea
ra, en demanda de que se reconstruya 
un puente de madera sobre el Luna; 
quedó acordado que por los encarga
dos de la Sección de Obras provincia
les, se practiquen, sin interrumpir el 
órden ¡éstablecido'y la .prioridad de 
serTicios anteriormente dispuestos en 
idénticó sentido,,;: ios recenocimientos 
eonsiguientés, formulando después el 
proyecto y presupuesto para que con 
completo conocimiento de causa, pue 
da concederse ó negarse la subvención 
reclamada. 

Reiuelto por la Diputación provin
cial en 18 de Noviembre de 1875 que 
con los sobrantes que resulten de la 
liquidación de las obras de. puente de 
Torteros, construido en el partido de 
Riafto, se hiciese la reparación del de 
Boca de Huérfano, sobre el rio Yuso, 
en el camino vecinal de primer órden 
que conduce á la provincia de Falen
cia; y considerando que una vez he.r 
cha la liquidación y conocido el so
brante, no debe demorarse por más 
tiempo el reparar una obra de recono
cido mérito artístico, se" acordó apro
bar el presupuesto formulado al efec
to, importante 17.860 pesetas 73 cén
timos, autorizando al mismo tiempo 
á la-Comisión provincial para que en 
ejecución á lo resuelto, anuncie la su
basta inmediatamente, con lo que se 
conseguirá séan ménos gravosas. 

En ejecución á lo anteriormente 
acordado por la Asamblea provincial, 
se acordó aprobar el presupuesto for-
maio para la reparación del puente 
de Fedrosa, en el camino vecinal de 
primer órden de RiaSo á Sahagun, 
cuya subasta se verificará á la vez 
que la del puente de Boca de Huér-
gano, bajo el tipo de 14.1C3 pesetas 
79 céntimos, que se satisfarán con 
cargo á lo consignado en el ejercicio 
corriente para el partido de Riaüo. 

Abierta discusión sobre el dictámen 
de la Comisión de Fomento, propo
niendo á la Asamblea que si el fondo 
de Calamidades lo consiente, se tenga 

- en cuenta la pretensión del Ayunta
miento de La Baüeza, en demanda de 
cinco ó seis mil pesetas para atender 
con ellas á las obras de defensa en las 
márgenes del rio Duerna, á fin de evi
tar las grandes inundaciones á que el 
pueblo reclamante se encuentra es-
puesto en época de lluvias, le fué con
cedida la palabra al Sr. Ureña para 
impugnarle. 

Sr. Ureña. Acaban de leerse y 
aprobarse una porción de dictámenes 
negando las subvenciones reclamadas 
por varios Ayuntamientos para obras 
dentro de su término municipal, acep
tando el criterio de la Comisión de 
Fomento de que el presupuesto pro
vincial no debe responder i las nece
sidades locales. Ante esta considera-
.cion y la.de haberse agotado comple
tamente, ilas consignaciones destina
bas á cada partido, ha bajado la cá
bela y, no creí estaba en el coso de 
defender ,1o que todos seguramente re
chazarían; pero la Comisión de Fo

mento pretende establecer una escep-
cion en favor de un pueblo, creando , 
un privilegio que de seguro no ha de. 
agradar á los contribuyentes y ménoi 
4 los distritos,que encontrándose eñ 
idénticas .¿' parecidas circunstancias 
que La Bañeza;'.porque también han 
sufrido desgracias á constcuén'cia de 
las' últimas ^inundaciones, les riega-/ 
mos terminahtemente^lo fqu^e'pedían,' 
y á tato creo debo oponerme eiftum"- ' 
plimiento de los deberes que me im
pone el cargo que desempeño. Si o* ra 
cosa hiciese, tendrían derecho los elec-' 
torés que iae honraron con su- repre
sentación, á quejarse dé mi conducta, 
porque también el rio Bernesga inun
dó á la Pola de Oordon, destruyó, los 
puentes que les servían para comuni
carse con:la cabeza de partido; esteri
lizó los terrenos contiguos á sus már
genes; é hizo desaparecer algunos ar
tefactos, con los que se proporciona
ban la subsistencia varias familias, y 
sin embargo de todo <juardé silencio, 
teniendo en cuenta los precedentes 
sentados con otros pueblos que se en
contraban en igual caso. Tiene ade
más otro defecto el dictámen qué creí a 
yo estaba en el caso de subsanarlo la 
Comisión, y es que'no se precisa la 
resolución que acerca de él Im de adop
tarse, limitándose ímicamente á hacer 
presente que si el fondo de Calamida
des lo permite, se sirva acordar la 
Diputación se conceda al pueblo re
clamante' la cantidad que solicita ó la 
que tenga por conveniente: tal es la 
conclusión. Como acabáis de ver, ya 
no se trata de obras de. defensa, sino 
de una calamidad pública, según la 
Comisión; y si esto es asi, la solicitud 
del Ayurilamiento predicho debia pa
sar 'á la Comisión de Beneficencia, 
para qiíe una vez instruido el eipe-
diente respectivo,puédala Diputación 
acordar quienes lian de ser los socor
ridos. No me satisface, sin embargo, 
este último procedimiento, porque no 
es equitativo, y la razón de ello está 
al alcance de todos.'Bástame'recordar 
que todas las solicitudes, lo mismo la 
de la Fola, Rioseco de Tapia, Soto y 
Amio, Canales y otras que no tengo 
presentes, se fundaban en los perjui
cios ocasionados por las avenidas, 
verdadera calamidad queocasionó ma
les sin cuento, y apesar de ello fueron 
desestimadas en'absoluto. 

Sr. García Vizán. No era yo el 
encargado desostener esta pretensión, 
sino mi compañero el Sr. Pérez Fer
nandez, que no se halla presente. Dis
pensadme, pues, si entro en el debate 
sin preparación alguna: verdad es que 
no lo necesita, porqué se trata de un 
hecho que todos conocéis y del que.se 
há ocupado la prensa Ideal y la de 
Madrid. El Sr. Urefla ha retratado 
perfectamente el estado de la provin: 
cia á consecuencia de las últimas inun
daciones: solo faltaba para que el cua
dro hubiese sido perfecto y acabado, 
haber dicho algo á'cerca de ,La Báüe-
za, pero ésto' nó entraba, en la combi-
¿ación del Sr. Diputado, résuéltb & 

todo trance á impugnar el dictámen, 
que como habrán observado los que 
¿yeron^u lectura, abraza dos partes. 
Versa IS "primera sobre la necesidad 
de hacer obras de defensa en las már
genes del'r¡o Duerna, para evitar 
inundaciones como las que acaban de 
tenar lugar en dicha villa, algo más 
temibles que las de la Pola de Gordpn 

j demás pueblos de que os dió noticia 
el Sr! Urefla;' y para esto se solicita
ban por el Ayuntamiento de cinco ¿ 
seis mil pesetas, en vista de haberse 
agotado los recursos propios-de la lo
calidad y rió ser baifantes- loé ofreci
dos por los contribuyentes. La.Comi
sión de Fomento convencida de la ne
cesidad y de la justicia de la preten
sión, la estima desde luego, pero en
contrándose con que los créditos pre
supuestos para obras- del partido de 
La Bafleza se hallan completamente 
agotados, y que la asignación de los 
demás partidos tiene que invertirte 
precisamente en los mismos, trató de 
vencer esta dificultad proponiendo 
que del fondo de Calamidades se des
tinase la suma predicha á la obra en 
cuestión. No veo yo que al hacerlo así 
infrinja acuerdos anteriores ni se con
tradiga de la manera que el Sr. Ure-. 
fia indicó, porque aparte de que las 
obras que sí proyectan redundan en 
beneficio general y tienden á conser
var intereses que afectan a la totali
dad del distrito, se trata de prevenir 
la repetición de hechos como los que 
tuvieron lugar por él desbordamiento 
dt los rios Orvigo, Tuerto y Duerna, 
que pueden calificarse de verdadera 
calamidad pública, atendido al núme
ro de infelices que quedaron sin ho
gar ni recursos. Ya se atienda á que 
se necesitan obras de defensa en uua 
estension de más do un kilóraetro'por 
haber desaparecido el lecho del rio, 
ya á los estragos que la inundación 
causó, la Diputación está tn el deber 
de estimar lo que el Ayuntamiento 
reclamante solicita, habida considera
ción á que es la primera vez que de
manda fondos del pre-upuesto provin
cial y á la eficacia de sus propias 
fuerzas. 

Sr. Mora (para una cuestión de ór
den ) Una vez que en la última par
te del dictámen se indica por la Co
misión de Fomento la necesidad de 
conceder alguna cantidad etn cargo 
al fondo de Calamidades, estamos en 
el caso de que el expediente se ins
truya antes, pasándole después á la 
Comisión de Beneficencia, para que 
con'informe de la misma, pueda re
solverse el asunto con los datos nece
sarios. 

Hecha la prégnnta si se aprobaba 
el dictámen con esta modificación, se 
acordó asi por mayoría en votación or
dinaria. 

L'eido el dictámen de la Comisión 
de Fomento proponiendo el reconoci
miento del cauce del rio Moro, para 
en su "vista formular el proyecto de 
presupuesto y resolver si se está en el 
caso dt «timar ó no la solicitud del 

Ayuntamiento de Mansilla Mayor pi
diendo fondos para la terminación de 
las obras de encauzamiento, se acordó 
aprobarle con las salvedades estable
cidas anteriormente respecto á la prio
ridad de servicios.. 

Remitida á'informe por el ilustri-
«imo Sr¿: Presidente de la Audiencia 
de Valladolid,'una solicitud en que 
vario» Ayuntamientos del partido ju 
dicial de Murías de Paredes piden 
que se traslade á Riello la capital del 
Juzgado, st acordó, de conformidad 
con el dictámen de la Comisión de 
Gobierno y Administración, manifes
tar, en vista de los datos adquiridos 
y los que existen en la Diputación: 

1. * Que de la población interesa
da en que se quede en Murías ó vaya 
á Riello, hay poquísima diferentia en 
favor del último puéblo: 

2. " Que los medios de comunica
ción son idénticos. 'ái .bien la carrete-
ra-que va á Caboalles pasa por Rie
llo y á medio kilómetro de Murías; y 

3. " Qué'el.élimá es bastante me
jor el de Riello, pero más cóntricó; 
con mucha diferencia, el pueblo de 
Murías de Paredes. 

fSe concluirá.) 

COMISION PROVINCIAL. 
y StBcr ta Diputado» msldenten. 

Contaduría.—Negociado único.-
El dia'1.* dul próximo raes de Ju

nio, á las doce de' su mañana, tendrá 
lugar ante "esta Diputación la subasta 
debagages en toda la' provincia, du
rante el año económico de 1877 & 
1878 con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta en él BOLETÍN. 

La Diputación, dé 'acuerdo con la 
de Falencia y la Compañía de ferro
carriles del Noroeste, abonará en ' la 
línea en trenes de tercera, los baga-
ges que sean, necesarios. Es obliga
ción del contratista respectivo el ser
vicio hasta la estaciou cuando se le re
quiera en forma debida. 

Para tomar parte tn la licitación, 
es preciso 'haber consignado en la 
Caja de Depósitos ó Sucursal de esta 
provincia, ó en la Depositaría de fon
dos provinciales el cinco por ciento 
del importe de cada cauton, retenién
dose después del remate, únicamente 
los que correspondan al servicio ad
judicado. 

Las proposiciones se harán en plie • 
gos cerrados que se entregarán al 
Presidente durante la media hora an
terior á la prefijada para la subasta 
en dicho día 1." 

Para ser admitidos los pliegos ha
de acompañarles el documento que 
acredite haber consignado la fianza 
provisional. 

Las proposiciones se arreglarán al 
siguiente modelo: 

D. N . N . , vecino de se compro
mete á hacer el servicio de bagages 
en (aquí se designa el cantón ó canto
nes en el casó de qua la proposición 
no los comprenda todos) de esta pro-
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vincia durnnte el aflo, económico de 
1877 A 1878, con arreglo, al pliego 
de condiciones de la subasta por :1a 
cantidad de (en letra). , 

Pliego de condiciones iajqlas cua
les se saca « pública sulasta el 
servicio de l/a¡/a¡/es en esta pro
vincia de León para el aña eco
nómico de 1877 o 1878. 

1. ' Sé procede á la subasta del 
'SerTÍciode'bagiages de toda la prórin-
cia, excepción hecha de los que se s'u-
ministranpor el ̂ ferrocarril al tenor 
de las condiciones, generales,, po^ua 
aHo que se empezará,á contar.desde 
1.* de Julio, de .1877 y .terminará en ¡ 
•80 de Junio de,1878, bajo: eli tipo .má-.'. 
xiino de.21.410 pesetas. <•! •' 

2. * Niy obstarán' tos prppósiciohes 
que se.presenten para todo;el,servicio, 
á las partipulaces dó nno ú. yarips can. 
tones, siempre que estas no excedan 
del tipo que á cada uno'so- señala en> 
este pliego de condicibhés, bajo el en
tender dc.que si la'ecbnómia ,que en. 
general puedan ofrecer las proposi
ciones á todo el servicio es mayor-
que la qüe resulte de lás párticulares, 
asignando en su caso á los cantones 
no subastados,, especialmente, igual 
suma que, la que se les señala en este 
.pliego, serán estas desechadas. •'• • 

3. * Los ücitadoi es'formularán Sus 
proposiciones según el modelo adjun. 
to, en pliegos que presentarán cerra
dos al Presidente durante la media 
hora anterior á la prefijada para la 
subasta, rubricando la carpeta é i n 
cluyendo en ella el documento del de-, 
pósito provisional. 

4. " El acto de la subasta empeza
rá por la lectura de las presentes, con* 
diciones, precediéndose enseguida á 
la apertura.de los pliegos que.se hu
biesen presentado y hacióndoae la adr 
ju.dicacioií del remate ;eii favor de 
aquel que ofrezca, respectivamente, 
prestar el servicio por inénps can; 
tidad. 

Los contratos se elevarán á escri
tura pública dentro del. término de 
10 dias, siendo de cuenta de los con
tratistas lo.s gastos de otorgamiento, 
copia y papel de ella, excepto cuando 
el valor de! cantón 6 cantones subas
tados, por un mismo contratista no 
llegue.á 1.250 pesetas, en cuyp,caso 
no será necesario cumplir esta.forma
lidad.. . , 

5. * Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo, ó 
fije un tipo superior al sefialado á to 
do el servicio ó cada cantón, .ó que no 
tenga incluido el documento justifica
tivo del depósito designado en las 
condiciones generales, será desechada 
en el acto. 

6. " En el caso de,haber dos ó mis 
proposiciones admisibles é iguales, 
siendo las más ventajosas, se'celebra
rá entre los firmantes una. licitación 
oral á la llana, por espacio de cinco 
minutos. 

7. * Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse bajo ningan pre'T 
testo ni motivo...,, . , . i].;,[ ••:>., < i- • 

8. Í. Las dudas que tantO ipobrS el-
acto de la licitación, como: respecto pl 
servicio.citado sa ofrezca», serán: re
sueltas en el acto por-la Diputación 6 
Cpmision. ¡. .¡•••.>. •; i;: , n : IIV,¡ ; • 

9. ' : Hecha da adjudicación seráu 
devueltos á los licitadores' loa respec
tivos, documentosidadepósito; exceptó) 
el-de aquel ó aquellos, ;¿- quienefli se: 
haya adjudicado el rematei/p&ra afian-,; 
zat debidamente .el.contrato..!. .i 
..10.. , El; eoatratista;! está;.obligado:: 
: 1.' A facilitar- A-las.clase» milita

res los bagages.-que lai autoridad lo
cal le reclame por medio de nota fir
mada por la misma y la que .expresa .. 
,rá 'el número y clase de caballerías ó 
carros, 'sugetos que la solicitan, puü-
tps de que estos proceden,-' húmero'y 
fecha de sus papeletas ó pase y auto-
ridad. 'po'r:quién:hanvSÍdo':expedidos, 
siemprt que en talesdocumentoscons-
te que-se.suministre dicho "aúxilio de' 
bagages. .- --¡.^ .. .':;: 

- Allos guardias bivilesí y sus 
familias siempre qué por causas der : i 
pendientes.de .su reglamento, ó por: 
mandato superior sean trasladados de. 
un punto: áiotro, i pero'eh manera al-
gunaicuando lo.verifiquen por CODTS.-'' 
mencia:propiat'y á:su instancia,, te^' 
niendo por lo tanto la obligación de 
exhibir el guardia la - órden que dis-. 
puso el traslado, y no habiendo en: 
ningún caso -derecho á bagage para 
los efectos de su pertenencia. 

3. ' A los pobres presos sexagena
rios ó impedidos para caminar á pié 
con tal que el guardia encargado de 
la conducción haya solicitado el baga-
ge por conducto del.-.Alcalde. 

4. * - A, los, pobres enfermos sexage
narios.ó. impedidos que - lleven- órden 
del Sr. Gobernador de la provin
cia, y á los. que: teniendo, aquellas 
condiciones se expidan bagages ¡ por 
otras autoridades. • precisándose en uno-
y otro -caso que ' vayan provistos de 
cédula de vecindad se dirijan al pue > 
blo de su naturaleza, á baños ú! hos
pitales y su imposibilidad de caminar 
á pié, se acredite con una nota del 
facultativo del pueblo donde se preste, 
el bagage, y en su .defecto por decía-: 
ración de la mayoría de los individuos 
del Ayuntamiento residentes en dicha 
localidad. .. . 

11. En todos los pueblos cabeza 
de cantón teudrá el contratista perso
na que le represente y el número de 
vehículos quo más adelante se- fijan, 
respectivamente. Cuando en algún 

icanton se retrasase el servicio por no 
haber representante, número suficien
te de caballerías ó carros para . hacer 
las conducciones que se. pidan., ó por 
cualquiera otra causa dependiente de 
la voluntad del «ontratista, y el A l 
calde del pueblo ] • supla con carros 
ó caballerías buscadas por su autori
dad, abonará el contratista i los due
ñ o s el doble de la tarifa señalada en 
la condición siguietíte.' • . • . 

12, : Si en los demás pueblos, de 

la provincia que no son cabeza de 
cantón tienen que prestarse bagages 
según lo expuesto en la condición 10 
cuidará la autoridad local, respectiva 
de suministrarles, teniendo lo's due
ños de éstos carros ó caballerías déré-
cho á cobrar del contratista respecti
vo lo que le corresponda á razon .de 
13 céntimos de peseta por kilómetro 
y caballería menor, 18 por mayor y 
30 por carro,- pagándose solo el viaje 
:de cargado ó sea el de -idfi, quedando 
á favor del contratista la, retribución 
Iqiie din los militares, con arregló i 
linstrliccion.- . . - " • : : , . . - ' i 

.,Los .Alcaldes verificarán... «1. pago., 
ppr la yia de, apremio gubernatiya.en. 
:biénes dél.contratis^a^dela .cantida(l,,i.,N 
'qü.eascienlá el impórte' del 'servicio' 
'prestado;' en el casó de qué á término' 
de'dos dias no lo realice este; más si 
quieren que se le retenga-:en: la.Coja 
provincial el importe de la ,cuenta, ,1o 
avisarán con oportunidad pór medio 
dé ofició áiVicepresidénté 'de; te Co
misioné ' '' "' : ' 

13. El contratista cobrará por t r i 
mestres vencidos en la Depositaría 
provincial la cuarta parte, del, impor
te del remate, y de las clases milita; 
res que usen bagages, las caiitidádes 
que marcan las tarifas y'dispósicionés 
vigentes. : ' 

14. Si. algún contratista tiene ne
cesidad de internarse en esta, provin
cia con sus carros ó caballerías pres
tando el servicio, le queda el derecho 
de reclamar ante esta Diputación, pa
ra que por, ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pagar se-
gtín su- contrato al de la provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion, 
ó igualmeute satisfará á, dichas pro

vincias ó sus contratistas los servicios 
de que ellos reciban al mismo precio 
quii á él Ja paguen los suyos. 

:15,. El.contratista ó sus encarga
dos tienen derecho i exigir de los A l 
caldes los auxilios qué necesiten y la 
cooperación di su autoridad para rea
lizar el servicio dé bagages con cele
ridad' y:órdeñ. f- " -: 

-1,6. Este contrato-con los de su 
clasfi,,,3e,haoe 4 riesgo y . ventura, y 
por cpnsiguieritV'no podrá,pedirse la 
rescisión "por"' ér'c'ontrati'stá cuales-
qdiérá'-'íjue1 seátt' -lás -éircunstancias 
que medien estando obligado á cum
plir lo. estipulado en todas sus partes y 
renunciar á todo fuero.^ privilegio. 

17. Teniendo én cuenta que está 
para terminar la responsabilidad de 
los contratistas.Actuales; sin que ha
ya pendientes contra ellos ninguna 
reclamación, se les autoriza para ha
cer proposiciones sin. depósito prévio 
én la subasta dé los cantones que hoy 
tienen adjudicados; énteñdiéndúse que 
los depósitos.constitnidos, .así como las 
cantidades devengadas contra, los foñ-
dós irovinciales por'el' servicio veri-
ficádoV'qúedári'a'fectos i lá responsa
bilidad que pudieran alcanzarles, po
diendo.también elevar los contratos á 
escritura.pública siempre , que obli
guen en ella la fianza del corriente 
año, sin'peijuició de aumentarla én 
sií dia, si -pór'éfecto de alguna recla
mación tuviera la Diputación que ha
cer uso de ella durante, el actual aüo 
económico. . . 

León S U Mayo de 1877.—El V i 
cepresidente de lá Comisión Perma
nente, Ricardo Mora Varona.—P. A . 
de la C.:. El Secretario, Dominga 
Diaz Caneja. 

NOTA de los cantones exislentes 'cn esta provincia, cantidad que d cada 
mío se íes señala para la subasta y miméro de ve/iiculos que deben 

- tener los contralistas, respeétivam'ente, con arreglo' i la coniieion 
undécima.. ' -

..CANTONES. 
que á cuiln uno 

se le señala 
para la subasta 

Pesetas. 

Almanza. 
Astorga. . . . . 
Bembibre. 
Benllera; . . . . . . . : 
Búsdongo. ' . 
Hospital de Orvigo 
La Bañeza . . 
La Pola de Gordon. . . . . 
La Robla.. . . . ' . . 
La Ufta. '-. 
León: : . . . . . •. . . 
Manzaualy estación de Braü uelas. 
Mansilla de las Muías. . . . . 
Nlorgovejo'.' . . . . . . . 
Murías de Paredes. . . . . . 
Páramo del Sil. 
Ponferrada 
Retuerto. . . • 
Riaño 
Sahagun.. . . . . . . . 
Valencia de D. Juan. . . . 
Valverde Enrique. . . . . 
Vega de Valcarce. . . . . . 
Villadangos. . . . . . . 
Villablino 
Villafranca. . . • . . . 

300 
730 

2.500 
195 

1.100 
250 

1.025 
500 
300 
2-15 

1.000 
2.400 

370 
125 
245 
245 

3.000 
245 
300 
400 
245 
850 

2.100 
300 
240 

2.200 

NÚMgllO DS VEHÍCULOS 

21.410 

Caballerías 
mavores. 

Idem 
niennres. 

4 
1 
2 
1 
3 
3 
1 
1 
2 
4 
3 
1 
1 
1 
4 
1 
r 
2 
1 
1 
4 
1 
1 
4 

1 
2 
4 
1 

l 
3 
3 
1 
1 
2 
4 
3 

1 
1 
4 
1 
1 
2 
T 
i 
4 
1 
1 
4 

La conducción desde Valverde Enrique á Vecilla entra en la provincia de 
Valladolid 12 kilómetros. La de Vega de Valcarce i Nogales entra en la de 
Lugp IS'kilómetros. : . . . 

Aprobado por la Comisión y Diputados residentes en sesión de este dia. 
LéonSdéiMayo de 1877.—El Viééprésidente, Ricardo-Mora Varona.—El 
Secretario, .Domingo Diaz Caneja; :- ' . 
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Ajontamiento». 
Debiendo ocuparse las Juntas pericia

les de los Ayunlámie'ntoi qüe'i conii-
xaácion se expresan en lá recilÁcacióál 
d¿Í;.ami(láramIenlPj(i^VÍii.^^^^ 
base pár^ ía^derram^ la;:cQqlribiiei<)!l¡; 
del aflo económico.de 187.X'á><87.81<& ! 
hace precisó que los'cODtriboyciitea 'pór 
«Ble cóncépilo preBeMen en Iss resptcíi- ; 
TU. Secrelarf^Mrelii¿!onesujpr^^ 
cualquier, alteración que hayai), teñido, 
cn.su riqueza, en el término de i5dias;i 
pnes pasados sin que lo; rérífiquen, lis' 
paréra'todóperjuicio^' i : ¡ " 'y ' ' ' ' ' " . '? ' ' 

Vil'amegil. - . r . r h .:-.•:< nvtv 
Sao Hillan de los Caballero». • . -•> 

iCastrofuerte.• • •.•mu-r.-.-^ : * 

Aliildial'coiiúituiíiójiiil i : ^ ' ' . '^, 
...:¡ da Saliagm. L , i, 
' N6 hábiénUose pre'séntadff anWve'ste1 

Ay^olaiiiento eb ;Íoi. fllás réíliítíbí'^'v 
n íá,rectificación,'.fprieo .y'̂ llaojaniiéhío ¡ 
para la declaración de soldados/ los mo-.. 
ios. que á continuación ' se eipresao, 
comprendidos en el presente'reemplazó; 
se les.citá por meUió'del .prMeiiiie édictb 
para que se presenten -.ante' las Salas 
Consistoriales de esle Ayuolamieiilo, 
con anticipación al dia in que se sédale 
para emprender la marcha i U;. cépUa] 
de provincia'; advirliéndoles,! que de no 
verificarlo quedan sujetos i i los . perjui-
cios'que les sean consiguientes. 

Francisco Garcia González, ñúm. i . ' , 
"hijo de Juan y Francisca, vecinos dees-
la villa, se baila en Francia, según ma
nifestación de su p a á r » . , ,,.,.' 

Juan Medina Florez, nútn. 29, bijo 
de.D. laiireano y P,* yi.cenla._ vecinos 
boy de Rcinosa, según manifestación de 
los interesados. 

Sahaguñ 20 de Abrirde I877.-EI 
Alcalde, Félix Miguel Alaix. ' 

Por renuncia del que la desempefiaba 
se baila vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento,; dotada con el sueldo 
anual de I SOO péselas,' pagadas por 
trimestres vencidos de fondos munici
pales. 

Los aspirantes que reúnan los requi
sitos legales podrán presentar sus solí, 
citndes en osla Alcaldía en el término 
de 15 (iias, & contar desde su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para en su vista el. Ayuntamiento acuer
de su provisión. 

Saliagun 4 de Mayo de 1S7I.—El 
Alcalde, Félix Miguel Alaix.—Por su 

. mandado: Félix Diez, Secretario inle-

Akaldia conslilucional 
de Villasala. 

No habiéndose presentado i ninguno 
de los actos de las operaciones de la 
quinta en él actual reemplazo, ó sea reo. 
tificacion, sorteo general y declaración 
de sdlilaflós el jiven Jilán; Antonio Mi-
guelez, hito. 2, hijó'Ue Ramón y Jua. 
ja , de Santa Marinica, en este Ayunta
miento, á pesar de haberse hechoJas ci
taciones & su padre, se le cita para que 

;ánt»s da que sea el ingreso en Caja se' 
pnsenteii'en éste Ayúntamie'áto'. i >''fig* 
de seje .tallado, pues de |o¡ jWntrairíói';i¿.*; 
ptritk ti perjuicio coñsigniento. ,,„,,'„ '.;, 
i 'fV.íilazala'<l:.de..Mayoide'>18771^-El-l 
AlcWdeV Mabuét del Riego.—Etr Sécre^ 
jário.'RlásJaBéz"""' " ;': "i''!':'1 ?/, 

j i . í Álealdia eontliíucionai, ! vo i : o » ; 
j •*'«>«>'•;• dtCácaMoi. •' 
i j'NOrbabiépdose presentado anteî este 
! Ayuntamiento en los dias señalados para: 
la rrectificaolon:: íórtoo y'> llamamienlo 
i paira1 la!déélarácion dé soldados; yel mo- j 
!io''qb¿'& cont|nuábi.qn se expiresa,,épin"-
.Wéndido « H í V i P r ^ t o ^ i D p l ú ^ J j l ^ 
[cita por medio de esle anuncio pa'a que 
comparezca anle dicho Ayuntamiento; 
|Con anticipación ar dia que ie señale 
¡pafá,emprender la niarebá á l i ' iapilai: 
!de provincia; con lá advertencia desque,, 
si no lo verifica queda sujeto i Jos per
juicios consiguientes. • ' ' :: 
i Número s, Ceferino Lago Fernandez,; 
íbijo; dé ,Santiago y Antonia, . vecinos de 
Qu'il¿s,;sé halla en Montevideo,..según, 
taiaoifeslacion de su familia. 
| Cacabelos'Abrir 19 de 1877.—Má-
.nuél de'Casfró y Castro. ' " " 1:1 

I ..; .... i t eoUAl 'CMM<MÍMM<<: ; 
d» .Valgoso di la Úieira.' • 

• Por destitución del que la desempeña
ba por su mal estado de salud, se baila;' 
vacante la Secretaria de este Ayunta-' 
miento, dotada con 600 pesetas, paga
das de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicho cargo presen
tarán sus solicitudes y demás documen-
los de aptitud en la Secrelaria del mis
mo á termino de i 5 dias, y pasados se 
proveerá. 

Folgoso 2 de Mayo de 1877.—Pedro 
Arlas. 

Alcaldía conslilucional 

de VMamizar. 

Se baila vacante la Secretarla de esté 
Ayuntamiento de Vlllamizar,' dolada con 
400 péselas anuales, pagadas por tri
mestres de los fondos municipales. -

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía eo el término de. 
quince dias,* trascurridos los cuales se 
proveerá. \ 

El agraciado se obligará á residir en 
la capital de Ayuntamiento. Lo que sé 
anuncia en el UPLEIIN OPICUL 6 los; 
efecios consiguientes. 

Villamizar 20 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Gabriel Medina. :r 

Alcaldía coiisíi/Hcíonaf 
d t Oseja de Sajambrt. , 

El Ayuntamiento que presido eñ" sé?' 
sien del dia 8 del actual, acordé crear 
dos plazas de guardas municipales para 
la vigilancia y custodia de las fincas, 
valles y montes del municipio, sin ' per
juicio de lo qué por su parte pueda' vi
gilar la Guardia civil del puesto; cuyos 
guardas han de reunir los, requisitos le
gales contenidos éa el Beglamenlo de 8 

: de .Noviembre de (8*9, y sus sueldos 
j convencionales con esle Ayuntamiento,' 
l serán satisfechos del prénpuesto muu¡. 
| dipaltporilrimestresivéncillos: • i 
i - s fd t rnplmtc i ' t fu dos" plazarpr»-
| sé ita'rím' '•'sus; instancias documentadas 
j in forma en la Secretaria de esta Cor-' 
; póTacioü'déttro dél'plaxo'dé'lS diás',' á 
¡conlar desdé la inserción 'dé esle anun
cio en el BoLiriN oriciit; y se' prsvee-

irán en las'personas ijue mejores oircuns-
ílaneiasreunam'';':^-' <••>•'•• <\' ••• 

Oseja de Sajambré á 1S de Abril de 
jl877^E(Alcatdei'JóiéAntonlá,Alonso. 
i ' i ' " ' i i1" •' ' '' • " " i 

ínstanciaVde .esta ciudad de .Lepn.y 
..su^píilido.,.. ., ... . . , „ . . f 

i . „ . ¡ | f V ':• . . : ' f f . ' . ; l i | . H ,.; . , ] . ,." 
i • -Hagoiíaber: Que para el día veinte 
¡y- cinco del corriente y hora de las doce 
de su imafiana.lse venderán:en licitación 

1 pública las fincas siguientes: 
: i-A;' Un linolino harinero, situado so
bre i la presa de Bernesga, en término 
misto de Pobladura y Sariegos, al sitio 
<M> Pisón', .con1 dos paradas':ytcasa' v i - ' 
vlenda, linda Oriento y. Mediodía Egido 
dedos dos pueblos; Poniente desagüe de 
la presa y Norte con huerta que á conti
nuación se deslindará; en bastante mal 
estado de conservación-por lo que le 
han tasado, los peritos, cón inclusión de 
la carga que más adelante se dirá, en la 
suma de mil doscientas cincuenta pe-
, setas.' •:>' 

2;*' Una'huerta' contigua á dicho ' 
molino, de cabida de una hemina, con 
árboles frutales, linda Oriente' con la 
presa del Bérnesga, Poniente y Norte 
con desagüe de la presa y Mediodía con 
el molino anterior, lasada libre de carga 
en setenta y cioco pesetas. 

5.*. X uñ prado roturado, término' 
de Carbajal, al sitio de la calleja de Pra
do-pajar, de cinco beminas, lindé Orien
to Egido del concejo," Mediodía calleja 
de Prado- pajar; 'Poniente prado do Mar
celino Lorenzana y Norle otfo do Euge
nio García: está cernido de seto viro, 
correspondiéndole los do los aires Orien
te y-Medlodla;: lasado con inclusión de-' 
la-carga de que so hará • mención en la 
suma de cuatrocientas pesetas. 

: El molino y este prado se encuentran 
afectos á un foro de una carga anual de 
centeno, lo que ya tuvieron en cuenta 
los perilos-ál practicar el'avalúo. 

Cuyas fincas se venden como propias 
de Isidora Blanco,- vecina do Carbajal 
de la Legua y de la testamentaria de su 
difunto esposo Bernardo de Llamas. : 

Las personas que deseen interesarse 
en la subasta, podrán acudir el (lia y 
hora espresádos, bienii la Sala, de' Au-: 
diencía <le esto Juzgado ó bien al pue-
blo de Carbojalde la Legué -donde si-' 

i mullaneamenle se celebrará el remate; 
i advirtiendoi que la que "haga -poatura,' 

habrá dé ser cubriendo él importé total 
dé la tasación y-con aceptación de la car-

jga que pesa sobre las: dos relacionadas 
fincas, y verificándolo á lodas ellas,'sin 

cuyos requisitos no será admitida la qua 
propusieren. -• : '. r 

Dado en'Leon á primero de Mayo de-' 
mil ochocientos setenta y siete.—José^ 
Llano.—Por mandado de Su Sria., Mar; 
tin LorénzínaV ' "' 

- •ANUNCIOS;5' . I% 

., OBRAS DEL SR. FRIAS 
i ^IRICTOR.III LA VOZ OB.LOS SBCRETARIOS. 

- ... :Periódico administrativo i f < : . 

¡Iqtiüal de fa Etttdislica Territoriat 
iéompilacion ordenada yimelótlica íe, ' 
las disposíciohés del 'Reglamento de los-
Amlllaraiáiénlos'aprobaup por Real dé- -
creto de 19 de Setiembre de 1876. Está, 
reconocida su utilidad para saber al-pri-
merAgolpo de , yist^ las .atribuciones .y, 
deberes de las Juntas,• Corpóracionés,: 
pérliculares' y dé los Agentéi; cbn ré-* 
glas precisas y claras para los servicios-
que cada uno .ha de prestar, y con SI 
formularios• para todos los expedientes,.. 
acias y .cuantas diligencias son heceia-
rías practicar.—Su precio 6 reales.' 

Práctica de la redacción de los expe
dientes de Cotisumos; ajustada á la ins
trucción de 24 de Julio do 1876, y ál ar
ticulo 1.* de lá Ley de presüpuéstós de 
1876 á 77, con varias observaciones y 
advertencias, para su mejor inteligen
cia, con tablas de reducción de cénlimos 
de peseta i . céntimos de real y cuartos, . 
y de los recargos do' apremios (le p'ri-
mero'y segundo grado,' que facilita 'sa-
aplicación;—Su precio i reales. 

ÍUVERTENCIA. 

Los que las .compren hasta fin de 
Mayo, obtendrán una rebaja de un 23. 
por 100 eo cada una de ellas. 

Se hallan i la venta en la Imprenta 
del BOUTIX OFICIAL do esla provincia., 

Se vende una casa en el pue
blo de Palacio de Torio, com
puesta de oficinas altas y bajas; 
linda O. calle Real, M . callé de 
la Iglesia, P. con huerta de Mar
celo Balbuena y huerta de Ma
nuel López, al N . de Urbano Diéz. 

La persona que se interese en 
su compra, en está redacción se 
enlerará . 

Se'vende una partida de pies 
de'roble en término de Valdu-
viéco de Rueda del Almiránte. 

La persona á quien convenga, 
en esta imprenta se dará razón. 

TITULOS BEL EMPRESTITO 
D E I T S m l l . l , 0 * E S . 

| Se compran por O. Ua-
jmon G. Puga Santalla, 
¡calle de Sania Cruz, co
mercio. . 19 

• n p r e n l a 4e R a r » l Gara» <S Hijo» 
fiie«tod«loiH««Tof,flám. 1». 
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